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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó primero {ol) de morzo de dos mil veinticuolro
(2024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con memoríol preseniodo por
lo cuidodoro de lo odolescenle e informe de lo profesionol en psicologío de lo nsocioiión
Creemos en li. Lo onferior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o pfoveer

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, primero (01) de mozo de dos mil veinticuolro (2024)

Agréguese ol expediente el informe presentodo por los cuidodores de lo
odolescente G.L.R.S. respeclo o los gestiones reolizodos onte l.C.B.F.. frente ol temo
de lo solidoridod fomilior.

En conocimiento de los porles el informe de Plon coso de lo odolescente G. L. R. S..

presentodo por lo profesionol en psicologío de lo Asocioción Creemos en Ti, de
fecho de eloboroción 27 de tebrero de 2024.

El documento puede sol¡c¡torse ol correo inslitucionol del Juzgodo, esto es,

i0l prf ciooofoooo@cendo i.romoiudicio l.oov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

@

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Esfodo No 015 del cuotro (04) de
mozo de dos mil veinticu o¡to (2024).

OL tu Dí¡z

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


